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Señor

USUARIO ANONIMO

E-mail: carlosgomez1976@gmail.co

Barranquilla D.E.I.P

Asunto: contestación ticket No. 8257523-20260124

En atención a la solicitud en referencia, impetrada en el módulo de "Peticiones, quejas o reclamos,
reconocimientos del servicio y sugerencias (PQR2S)" a través de la Oficina de Atención al

Ciudadano de la Policía Metropolitana de Barranquilla, que advierte (Síntesis):

(...) "De manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, señor coronel comandante de la policía
metropolitana de barranquilla, con el fin de poner en su conocimiento la situación que se viene
presentando con la señora capitán, Viviana Katherine Hernández Cadena quien presuntamente

estaría incurriendo en abuso de poder y acoso laboral hacia el personal policial que labora

diariamente en esta metropolitana. de esta misma forma el personal policial con calamidad familiar

y esta señora no autoriza permiso porque ella manifiesta que primero está y prima el servicio de
policía violando así el principio de la dignidad humana policía violación al derecho a la familia. de

forma reiterada se presentan situaciones de maltrato al uniformado, retiro injustificado de permisos

y tratos inadecuados que afectan la dignidad humana del personal. a pesar de que se viene

trabajando de manera constante y cumpliendo con la operatividad institucional, estas conductas

han generado un ambiente laboral negativo y perjudicial para el desempeño del servicio. así mismo,

se evidencia una actitud de arrogancia al momento de pedir permiso por el plan de estímulo por

cartera de porte ilegal de arma no da permiso por parte de la mencionada oficial, quien no escucha

al personal en ningún momento, manteniendo de manera permanente una conducta hostil, con

gestos y expresiones de maltrato hacia los uniformados". (...)

Respetuosamente me permito dar contestación basado en los siguientes preceptos jurídicos que
se detallan a continuación:

La Resolución No. 02112 calendada el 23 de julio de 2025 en su artículo 14 numeral 1 y 2
describe:

TRÁMITE: Una vez, el Comité de Convivencia Laboral tenga conocimiento de la queja, el secretario elaborará

una ficha de cada una de las partes (sujeto activo sujeto pasivo) con la siguiente información: nombres y

apellidos, número de identificación, tiempo en la institución, tiempo en la unidad, cargos desempeñados en la

unidad e información complementaria que se considere, con lo cual se adelantará el siquiente trámite, dentro

de los quince (15) dias siquientes, a la instancia de la queja:

1. Entrevista individual a los a los sujetos pasivos que se mencionen en la queja

2. Entrevista individual a los sujetos activos que se mencionen en la queja.
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Por consiguiente, al no tener plenamente identificado el sujeto pasivo (S); a través de escrito
simple que yace en el módulo de "Peticiones, quejas o reclamos, reconocimientos del servicio y

sugerencias (PQR2S); la Policía Metropolitana de Barranquilla, no procede a convocar comité de
convivencia laboral, por ausencia de información, que permitan adoptar medidas para prevenir,
corregir y sancionar el acoso laboral que coadyuve a la seguridad jurídica de los intervinientes.

Es importante manifestar que, el Grupo de Talento Humano de la Policía Metropolitana de
Barranquilla, han efectuado intervención a través de equipo interdisciplinario a la Éstacion de
Policía Riomar, quedando soportado en diferentes informes que yacen en la dependencia antes
citada.

Atentamente. Caki

Mayor. LUZ ADRIANA LARIOS BENTACUR

Jefe Oficina Asuntos Jurdicos Policia Metropolitana de Barranquilla

Anexos: Uno (Resolución No. 02112 el 23 de julio de 2025)

Elaboró: SI. Alex Bolivar Marriaga
COMAN-ASJUR

Revisó: IJ. Jorge A.Banguet Romero

COMAN-ASJUR

Fecha de elaboración: 11/02/2025

Ubicaclón: mis documentos\tutelas/2026
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